	[image: image2.wmf] 



	Instituto Mexicano del Seguro Social

Delegación Estatal en Durango


	LICITACIÓN PUBLICA

NACIONAL

NÚMERO 

00641220-045-09




	ACTA DE LA JUNTA DE ACLARACIÓN A LAS BASES DE CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL NUMERO 00641220-045-09,  QUE EFECTÚA LA DELEGACIÓN ESTATAL EN DURANGO PARA LA ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS DEPORTIVOS GRUPO DE SUMINISTRO 130,  DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE LOS ARTICULOS  33 Y 33 BIS. DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO  Y EL ARTICULO 35 DE SU REGLAMENTO.



En la Ciudad de Durango, Dgo., siendo las 14:00 horas del día 01 de Diciembre del 2009, se reunieron en  la Sala de licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento, ubicada en Carretera Durango-México, Km. 5, Col. 15 de Octubre, C.P. 34285, Durango, Dgo., los servidores públicos que al final se enlistan, suscriben y firman, con el objeto de llevar a cabo la Junta de Aclaración a las Bases de la Licitación Pública que se menciona en el proemio de esta acta, en cumplimiento a lo establecido en el punto  1.2 de las mencionadas bases.

En uso de la palabra el Sr. Eduardo Rodríguez Salazar, Jefe de la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, dio la bienvenida a los asistentes, declarando formalmente iniciado este acto, hizo la presentación de los servidores públicos y demás participantes en este evento a quienes se les solicitó rubricar el acta del evento, se hizo la observación que no hubo asistencia por parte de los licitantes
De conformidad con lo dispuesto en el Articulo 33 Bis parrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicos del Sector Publico y 34 de su Reglamento y el numeral 1.2, de la convocatoria en la cual se establecen las bases que rigen la presente licitación,  los licitantes que pueden formular aclaraciones deberan presentar al momento de ingresar a la junta de aclaraciones, un escrito bajo protesta de decir verdad, su interes en participar en la presente licitacion, por si o en representacion de un tercero.
Las aclaraciones realizadas por parte del representante del Instituto a las Bases de Licitación son las siguientes:
	D I C E
	D E B E   D E C I R

	3.1.-
CALIDAD.

Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes:

Copia del certificado que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional o Especificación Técnica aplicable, expedido por un Organismo de Certificación acreditado por la EMA. El certificado deberá estar vigente durante la vigencia del contrato; por lo que, en caso contrario se deberá tramitar su renovación ante un Organismo de Certificación acreditado, debiendo enviar copia de éste al Instituto.

En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe de resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la Entida Mexicana de Acreditación A.C. (EMA); dicho informe deberá contar con fecha de expedición como máximo de seis meses.

………………..
	3.1.-
CALIDAD.

Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes:

Escrito donde manifiesta que los bienes ofertados cumplen justa exacta y cabalmente  con la descripción contenida en el anexo 3 A  que forma parte de las presentes bases de licitación.
………….



	7.3 CRITERIOS DE ADJUDICARON DE LOS PEDIDOS

	7.3 CRITERIOS DE ADJUDICARON DE LOS PEDIDOS
SE  INCLUYE EL SIGUIENTE  PARRAFO

Asi mismo y de considerarlo necesario la convocante comparara los precios ofertados por el  licitante, con los antecedentes de compra del mismo Instituto, para determinar si los precios son aceptables, conforme a lo dispuesto en el Articulo 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del sector Publico.


	7.3. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.

………

3° Párrafo

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.
	7.3. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.

………

3° Párrafo

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte aceptable para el Instituto


En cumplimiento a lo dispuesto en el punto 1.2 de las bases,  se hace la observación que no se reciben  preguntas a través de los medios remotos de comunicación electrónica COMPRANET
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	“OBSERVACIONES”


Al termino de esta junta se entregará copia de la presenta acta a todos y cada uno de los que participaron en ella, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 37 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, siendo responsabilidad de los mismos, recoger la copia respectiva al termino de la junta teniendo por notificados aquellos que no acudan a recogerla, informándoles que podrán consultarla a través del Sistema de Compras Gubernamentales (CompraNET), así como en el portal de transparencia “IMSS va a comprar-IMSS compró”.

De conformidad con el penúltimo párrafo del artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los licitantes que las observaciones generales y aclaraciones a las bases, mismas que forman parte de esta acta, así como las modificaciones derivadas de esta junta de aclaraciones serán consideradas como parte integrante de las propias bases de esta licitación,  por lo que deberán ser consideradas para la elaboración de las propuestas.

No hubo asistencia en  representación del Área de Auditoria Quejas y Responsabilidades ni de la Jefatura de Servicios Jurídicos en la Delegación Estatal del IMSS en Durango.
Se notifica a los licitantes, que el evento de presentacion de proposiciones, se llevará a cabo el dia 07 de Diciembre del 2009, a las 14:00 horas, en este mismo recinto.
No habiendo otro asunto que tratar, se da por terminado el evento de la primera y unica junta de aclaracion a las bases y para dejar constancia de lo actuado y los efectos legales conducentes, la firman al margen y al calce, los que en ella intervinieron, siendo las  14:20   horas del día 01 de Diciembre del 2009.

	“POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL”


	Eduardo Rodriguez Salazar

Jefe de la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios
	
	L.E.F. Cesar Edgar Sebastián Torres
Jefatura de Prestaciones Sociales


	Ing. Alfredo Kondo Muñoz
Lider de Proyecto
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